
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 33 Lunes 8 de febrero de 2016 Sec. IV.  Pág. 5076

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

6-
39

11
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

3911 MÁLAGA

El Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Málaga en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 23 de la Ley Concursal,

Anuncia: Que en el procedimiento número 923.01/2008, por auto de fecha 30
de diciembre de 2015, se ha determinado la conclusión del concurso de Brecamp
Materiales de Construcción, S.L., por finalización de las operaciones de liquidación
conforme al art. 176 de la LC.

Málaga, 26 de enero de 2016.- Letrado de la Administración de Justicia.
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